RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000068, Ent. N° 9/13.)

“VISTO: el Oficio  Nº 4136/12 de fecha 02.01.13 remitido por la Junta Departamental de San José relacionado con la fijación del Tributo de Patente de Rodados para el Ejercicio 2013, Decreto Nº 3089;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental por Oficio Nº 1307/2012 de fecha 26.12.12 remitió la iniciativa  a la Junta Departamental  para la determinación del monto del impuesto de Patente de Rodados para el Ejercicio          2013, de los vehículos comprendidos en los Grupos A, B, C y E, según lo acordado en el Congreso de Intendentes;

2) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 27.12.12 otorgó la anuencia que le fuera solicitada mediante la aprobación del Decreto Nº 3089 por unanimidad de presentes (25 votos en 25) sin formular modificaciones al proyecto elevado por el Ejecutivo; 

CONSIDERANDO:  1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral  3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62 en la redacción dada por la resolución de este Tribunal de fecha 16.8.65;
3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); 
3) Comunicar Intendencia de San José; y
4) Devolver los antecedentes.
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